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Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2017-00334 00 

 

En atención al informe Secretarial que antecede y con el fin de 

continuar con el trámite del proceso, se dispone: 

 

Requerir por ÚLTIMA VEZ al liquidador designado y 

posesionado en este asunto, para que en el término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación por estado de este proveído, 

ACTUALICE los inventarios y avalúos que se presentaron (Ver folios 

104-105, c. 1), puesto que, han transcurrido más de dos (2) desde su 

presentación, para lo cual, se deberá: (actualizar el inventario valorado 

de los bienes del deudor, conforme a lo dispuesto en los numerales 4º 

y 5º del artículo 444 del C.G.P., concordante con el inciso 2º del 

numeral 3º del artículo 564 ibídem, esto es, precisar el valor exacto y 

en concreto de los predios por usted relacionados para el año 2021, 

SO PENA DE SER RELEVADO. COMUNIQUESE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día cuatro (4) de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 10 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 
Secretario 
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